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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deporte

3 ORDEN de 16 de febrero de 2016, conjunta de la Consejería de Educación, Ju-
ventud y Deporte y de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, por la
que se desarrolla para el ejercicio 2016 el contenido y procedimiento de las obli-
gaciones de suministro de información, así como los instrumentos para garanti-
zar el cumplimiento del principio de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad
financiera, por parte de las universidades públicas madrileñas.

La aprobación de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuesta-
ria y Sostenibilidad Financiera, y de sus normas posteriores de desarrollo, genera para las
Administraciones Públicas obligaciones y responsabilidades de cara al cumplimiento de los
objetivos de déficit público y endeudamiento, obligando a reforzar el conocimiento de los
datos económico-financieros de las entidades dependientes de las mismas y que integran el
sector público.

Asimismo, la petición de información a las entidades dependientes de las Administracio-
nes Públicas obedece a la necesidad de dar cumplimiento al principio de transparencia, con-
sagrado en el artículo 6 de la mencionada Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, y desarrolla-
do por la Orden 2105/2012, de 1 de octubre, modificada por la Orden 2082/2014, de 7 de
noviembre, siendo dicho principio un elemento esencial en la rendición de cuentas y control
económico financiero de la gestión pública, en aras a la consecución última de la máxima
eficacia y eficiencia en el empleo de recursos públicos.

Cumple mencionar, respecto a la importancia del principio anteriormente enunciado,
la aprobación de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Infor-
mación Pública y Buen Gobierno, en la que se incluye expresamente a las universidades pú-
blicas dentro del ámbito subjetivo de aplicación del título I, “Transparencia de la actividad
pública”.

En materia económico-financiera, la modificación sufrida en la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades, mediante la redacción dada por el Real Decreto-Ley 14/2012,
de 20 de abril, de Medidas Urgentes de Racionalización del Gasto Público en el Ámbito
Educativo, persigue como principio rector la adecuación de las universidades públicas al
principio de estabilidad presupuestaria, siendo destacable que el curso académico 2015-2016
corresponde al plazo máximo fijado por el legislador para la plena implantación de la con-
tabilidad analítica en las universidades.

Siguiendo las directrices mencionadas, en el ámbito autonómico, la Ley 6/2015, de 23
de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2016, re-
coge en su articulado las medidas encaminadas a garantizar la consecución de los princi-
pios de estabilidad y transparencia anteriormente mencionados, claves para lograr la soste-
nibilidad y crecimiento económico.

A tal efecto, esta orden viene a establecer las especificaciones y procedimientos rela-
tivos a la información que debe ser remitida por las universidades públicas madrileñas, con
el fin de articular los mecanismos adecuados para la efectiva aplicación de los principios
previamente enunciados, dentro del marco constitucionalmente garantizado, de autonomía
universitaria.

En virtud de todo lo expuesto, en uso de las competencias atribuidas en el artículo 51.7,
Ley 6/2015, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid
para el año 2016, así como en los artículos 41.d) y 50.3 de la Ley 1/1983, de 13 de diciem-
bre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, las Consejerías de Educa-
ción, Juventud y Deporte y de Economía, Empleo y Hacienda
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DISPONEN

Primero

Objeto

La presente Orden tiene por objeto determinar el procedimiento, contenido y frecuen-
cia de remisión de la información económico-financiera y en materia de gestión de recur-
sos humanos, a suministrar por los sujetos integrados en el ámbito de aplicación de esta Or-
den, así como la instrumentalización de los mecanismos necesarios para garantizar el
cumplimiento de los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera,
todo ello en desarrollo y efectiva aplicación de los mencionados principios, así como el de
transparencia, recogidos específicamente respecto a los sujetos afectados en el artículo 51.7
y 51.8, y título II de la Ley 6/2015, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad de Madrid para el año 2016, en relación con las disposiciones contenidas en la
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Finan-
ciera, y sus normas de desarrollo.

Segundo

Ámbito subjetivo de aplicación

La presente Orden será de aplicación a las universidades públicas madrileñas y sus en-
tidades dependientes clasificadas dentro del sector de Administraciones Públicas de acuer-
do con la definición y delimitación del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales.

Tercero

Información presupuestaria

a) En el plazo de quince días naturales desde la aprobación del presupuesto anual, y
en todo caso antes del 31 de enero, se remitirá el contenido completo de los pre-
supuestos del ejercicio, o, en el supuesto de que dicha aprobación no se haya pro-
ducido, los presupuestos del ejercicio precedente prorrogados.

b) Se aportarán mensualmente, en el plazo de siete días naturales desde el vencimien-
to del mes anterior, las liquidaciones de ingresos y gastos ejecutados, así como una
estimación de liquidación del ejercicio presupuestario. Esta información se cum-
plimentará en los modelos normalizados que serán facilitados por la Intervención
General de la Comunidad de Madrid. Cuando se refiera al mes de diciembre (in-
formación anual) la misma será remitida antes del 15 de enero y antes del 15 de
abril. Asimismo, se aportarán los estados económico-financieros de las entidades
dependientes de cada universidad pública, clasificadas dentro del sector Adminis-
traciones Públicas.

c) Antes del 15 de septiembre se facilitarán las líneas fundamentales de los presu-
puestos para el ejercicio siguiente, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 6.1 de la Ley 12/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sos-
tenibilidad Financiera, con indicación de las estimaciones de ingresos y gastos no
financieros, así como la previsión de fondos estatales y europeos a percibir.

Cuarto

Información económico-financiera, de contabilidad analítica y transparencia

a) Deberán remitirse antes del 30 de junio del ejercicio siguiente las cuentas anuales
consolidadas de cada universidad, junto con el informe de auditoría externa finan-
ciera y de cumplimiento.

b) A 30 de junio y 31 de diciembre del ejercicio en curso se aportará información so-
bre el grado de implantación de la contabilidad analítica, determinando el nivel de
realización de las actuaciones establecidas en el “Protocolo de adhesión al siste-
ma de particularización del modelo CANOA (Contabilidad Analítica Normaliza-
da para Organizaciones Administrativas) de la Intervención General de la Admi-
nistración del Estado”.

c) A 31 de diciembre se informará sobre el cumplimiento de la obligación de publici-
dad de la información económica, presupuestaria y estadística a que se refiere el
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artículo 8 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la In-
formación Pública y Buen Gobierno.

Quinto

Período medio de pago a proveedores

Con carácter mensual, en las fechas y modelos que determine la Intervención General
de la Comunidad de Madrid, se cumplimentarán los datos requeridos relativos al período
medio de pago a proveedores según las directrices contenidas en el Real Decreto 635/2014,
de 25 de julio, por el que se desarrolla la metodología de cálculo del período medio de pago
a proveedores de las AAPP y las condiciones y el procedimiento de retención de recursos
de los regímenes de financiación, previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, que
incluirán en todo caso:

a) Ratio de las operaciones pagadas en el mes conforme al artículo 5.2 del Real De-
creto 635/2014 e importe total de dichas operaciones.

b) Ratio de las operaciones pendientes de pago a fin de mes, conforme al artículo 5.3
del Real Decreto 635/2014 e importe total de dichas operaciones.

c) Período medio de pago de la entidad, conforme al artículo 5.1 del Real Decre-
to 635/2014.

Sexto

Plan económico-financiero

Las universidades que no hayan cumplido con el objetivo de equilibrio presupuestario
calculado de acuerdo con el Reglamento (CE) número 549/2013, del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 21 de mayo, relativo al Sistema de Cuentas Nacionales y Regionales de
la Unión Europea, tendrán la obligación de aprobar un plan económico-financiero, en el
plazo de tres meses desde la aprobación en desequilibrio o desde la fecha de elaboración de
la liquidación del presupuesto en situación de desequilibrio, en los términos dispuestos en
el artículo 81.5 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades.

Se presentará el Plan Económico-Financiero, junto con el certificado de aprobación
del mismo por parte del Consejo Social, en el plazo de cinco días naturales desde su apro-
bación.

El Plan Económico-Financiero debe permitir el cumplimiento del objetivo de equili-
brio en el año en curso y el siguiente y contendrá como mínimo la siguiente información:

a) Las causas del incumplimiento del objetivo de equilibrio presupuestario.
b) Las previsiones tendenciales de ingresos y gastos.
c) La descripción, cuantificación y el calendario de aplicación de las medidas inclui-

das en el plan.
d) Las previsiones de las variables económicas y presupuestarias de las que parte el

plan, así como los supuestos sobre los que se basan estas previsiones.
e) La explicación individual de los ajustes practicados a las previsiones presupuesta-

rias de ingresos y gastos, al objeto de adecuar la información presupuestaria a los
criterios establecidos en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales,
cuando resulte procedente.

Con carácter excepcional y atendiendo a las especiales circunstancias del incumpli-
miento del objetivo de equilibrio, con informe favorable de la Consejería de Educación, Ju-
ventud y Deporte y de la de Economía, Empleo y Hacienda, a solicitud de la universidad,
se podrá extender el escenario temporal de elaboración del Plan Económico Financiero a
un plazo máximo de tres años.

A efectos del seguimiento de Plan Económico-Financiero trimestralmente se elabora-
rá y remitirá la información necesaria para el seguimiento de las medidas previstas en los
mismos, que sin perjuicio de poderse solicitar información adicional pertinente para valo-
rar su cumplimiento, como mínimo deberá incluir:

a) La actualización para el ejercicio en curso del “Escenario de la evolución financie-
ra de la Universidad” contenido en el Plan.
a. Descripción para cada una de las medidas de ingresos y gastos incluidas en el

plan, de su impacto en el capítulo o capítulos presupuestarios afectados por la
aplicación de la medida y de la relación existente entre los ahorros o aumen-
to de los ingresos conseguidos por las medidas y, en su caso, de las posibles
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desviaciones entre las previsiones presupuestarias del plan y la ejecución rea-
lizada, tanto inter trimestralmente como en la proyección anual del trimestre
o trimestres liquidados, indicando en este último supuesto medidas adiciona-
les para compensar estas diferencias.

b. Información sobre el calendario actualizado de medidas aprobadas y ya ejecu-
tadas del plan.

Séptimo

Remanente de tesorería negativo

En caso de liquidación del presupuesto con remanente de tesorería negativo se aporta-
rá, en el plazo de quince días naturales desde la reunión del Consejo Social, acta del mis-
mo, en la que se acuerde la reducción de gastos del nuevo presupuesto por cuantía igual al
déficit producido, de acuerdo con lo previsto en el artículo 81.5 de la Ley Orgánica 6/2001,
de Universidades.

Octavo

Información sobre ingresos, becas y ayudas al estudio

Antes del 30 de abril se remitirá certificado comprensivo de los ingresos obtenidos en
los cursos académicos 2014-2015 y 2015-2016 por los conceptos desglosados de precios
públicos por estudios universitarios conducentes a títulos oficiales, títulos propios y servi-
cios de naturaleza académica, con determinación, adicionalmente, de los ingresos cursos
académicos referidos, imputados al año 2015.

En el plazo de quince días naturales desde que el Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte resuelva la convocatoria de becas y ayudas al estudio, destinada a financiar los gas-
tos derivados de la matrícula de alumnos de estudios universitarios relativas al ejercicio
académico en vigor, se aportará certificado comprensivo de las correspondientes a la Uni-
versidad.

Noveno

Información sobre entidades participadas y dependientes

Junto a la documentación contenida en el apartado tercero.a) de la presente Orden se
acompañará una relación de las entidades en las que la universidad ostente participación
económica, indicando el porcentaje e importe de financiación, y señalando el porcentaje
atribuible a la universidad en los órganos de gobierno y representación.

Respecto a las entidades dependientes, clasificadas dentro del sector de Administra-
ciones Públicas de acuerdo con la definición y delimitación del Sistema Europeo de Cuen-
tas Nacionales y Regionales, se aportarán adicionalmente, antes del 30 de junio del ejerci-
cio siguiente, los estatutos actualizados de las mismas y las últimas cuentas anuales
aprobadas.

Décimo

Información sobre personal

1. A la documentación a que se hace referencia en el apartado tercero, a) y b), de la
presente Orden se acompañará la siguiente información, de acuerdo con los modelos que a
tal efecto sean facilitados por la Intervención General de la Comunidad de Madrid a que se
hace referencia en el citado apartado:

a) Retribuciones básicas, complementarias, acción social, aportaciones a planes de
pensiones, cotizaciones al sistema de Seguridad Social a cargo del empleador e in-
demnizaciones.

b) Efectivos por clases de personal, incluyendo altos cargos.
c) Dotaciones o plantillas presupuestarias de personal.

2. Se deberá aportar al presupuesto aprobado la información sobre personal a que se
refiere el artículo 51.4.b) de Ley 6/2015, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de
la Comunidad de Madrid para el año 2016.

3. Igualmente, se remitirá información sobre los efectivos de personal, así como so-
bre sus retribuciones de acuerdo con las siguientes reglas:
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a) Número de efectivos y clases de personal diferenciando: Altos cargos o asimila-
dos, funcionarios de carrera e interinos, personal estatutario fijo y temporal, per-
sonal eventual, personal laboral fijo y temporal incluyendo, en ambos casos, tan-
to el acogido a convenio colectivo, como al excluido del mismo, máximos
responsables, personal directivo y otro tipo de personal que se determine en el mo-
delo normalizado.

b) Todas las retribuciones, diferenciando las básicas y las complementarias, asigna-
das al personal mencionado en el apartado a), así como aportaciones a planes de
pensiones o seguros colectivos y cualquier retribución de carácter extra salarial.
Respecto a las retribuciones de carácter variable se remitirán para todos los colec-
tivos citados, los módulos y el gasto anual de cada concepto incluyendo, en el caso
de incentivos al rendimiento, los criterios existentes para su distribución y fijación
de las cuantías individuales.

c) Por tipo de personal citado en la letra a), el número de efectivos por modalidades
de jornada.

La información mencionada en este apartado se referirá a 31 de diciembre y se remi-
tirá anualmente antes del 31 de enero siguiente, de acuerdo con los modelos normalizados
que se establezcan a tal fin.

4. Las universidades y entes dependientes remitirán a la Dirección General de Pre-
supuestos y Recursos información sobre los importes que se abonen en aplicación de la dis-
posición adicional decimonovena de la Ley 6/2015, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2016.

5. Adicionalmente las universidades remitirán información mensual sobre los con-
ceptos, importes y personal que perciba cuantías derivadas de la aplicación de lo dispuesto
en el apartado 6 del artículo 32 de la Ley 6/2015, de 23 de diciembre, de Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad de Madrid para el año 2016.

6. Las universidades remitirán mensualmente información sobre las convocatorias
de plazas de promoción interna y de movilidad del profesorado que realicen de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 62.2, párrafo segundo, y 63 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades, con determinación de la convocatoria de las plazas, fecha de
la publicación de la misma, acreditación de la dotación presupuestaria, fecha en que las pla-
zas quedaron vacantes y resolución por la que se resuelve la convocatoria.

Undécimo

Especial referencia a las Fundaciones y Consorcios
dependientes de las universidades públicas

Sin perjuicio de la aplicación de la presente Orden a las Fundaciones y Consorcios in-
cluidas en el ámbito de aplicación definido en el artículo segundo de la misma, estas debe-
rán cumplir con las prescripciones contenidas en la Orden de la Consejería de Economía y
Hacienda por la que se establecen criterios para el ejercicio 2016 en relación con la gestión
de recursos humanos y el seguimiento presupuestario de las fundaciones del sector público
autonómico y de los consorcios participados mayoritariamente por la Comunidad de
Madrid, excepto en lo previsto en sus artículos duodécimo y decimotercero.

Duodécimo

Incumplimiento de la obligación de remisión de la información

El incumplimiento de las obligaciones de remisión de información recogidas en esta
Orden, tanto en lo referido a los plazos establecidos, así como al correcto contenido e ido-
neidad de los datos requeridos, dará lugar a un requerimiento de cumplimiento.

El requerimiento de cumplimiento indicará el plazo, no superior a quince días natura-
les, para atender la obligación incumplida con apercibimiento de que transcurrido el men-
cionado plazo se podrá proceder, en su caso, a la adopción de las medidas contempladas en
el artículo 51, apartados 7 y 8, de la Ley 6/2015, de 23 de diciembre, de Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad de Madrid para el año 2016.
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Decimotercero

Medios de remisión y recepción de la información

Sin perjuicio del futuro desarrollo e implantación de una herramienta informática es-
pecífica de remisión y recepción de datos, hasta dicha fecha toda la información contenida
en la presente Orden se remitirá electrónicamente a la Dirección General de Presupuestos
y Recursos Humanos a través de la dirección presupuestosyrrhh@madrid.org, a la Interven-
ción General de la Comunidad de Madrid a la dirección cpff@madrid.org y a la Dirección
General de Universidades e Investigación, a la dirección dguniv.invest@madrid.org

Decimocuarto

Aplicación e interpretación de esta Orden

La Consejería de Educación, Juventud y Deporte y la Consejería de Economía, Em-
pleo y Hacienda, en el ámbito de sus competencias, podrán dictar las resoluciones y/o ins-
trucciones que sean necesarias para la aplicación e interpretación de esta Orden.

Decimoquinto

Efectos

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y mantendrá su vigencia en tanto no se disponga
expresamente su derogación, con la salvedad de aquellos extremos que devengan inaplica-
bles por contravenir normas de rango superior.

Quedan sin efecto las órdenes análogas a la presente aprobadas en ejercicios anterio-
res y, en particular, la Orden conjunta de 19 de febrero de 2015, de la Consejería de Edu-
cación, Juventud y Deporte y de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se de-
sarrolla para ejercicio 2015 el contenido y procedimiento de las obligaciones de suministro
de información, así como los instrumentos para garantizar el cumplimiento del principio de
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, por parte de las universidades públi-
cas madrileñas.

Dado en Madrid, a 16 de febrero de 2016.—El Consejero de Educación, Juventud y
Deporte, Rafael van Grieken Salvador.—La Consejera de Economía, Empleo y Hacienda,
Engracia Hidalgo Tena.

(03/9.504/16)
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